
de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también deberán
informar a éstos de los contratos subvencionados.

e) Las demás que se deriven de la normativa reguladora de estas
ayudas establecidas en el art. 10 del Decreto 138/2005 de 7 de
junio y demás de concordante aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
podrán dar lugar a la revocación de la ayuda concedida así como
al reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso de reposición ante este mismo órgano administrativo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución 29 de julio de 2003. D.O.E. n.º 89 de 31
de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente a la
empresa “Enriqueta López Chamorro”, con
número de expediente CIM-088/01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Enriqueta López Chamorro” interesada en el expediente CIM-088/01,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“ASUNTO: TRÁMITE DE AUDIENCIA

En el expediente número CIM-088/01, seguido a instancia de
Doña Enriqueta López Chamorro, al amparo de la Orden de 23
de junio de 2003, y en concordancia con lo dispuesto en el
Decreto 138/2005 de 7 de junio (D.O.E. n.º 68 de 14 de junio
de 2005), Disposición Transitoria Única, por el que se establecen
las normas de procedimiento para la concesión de ayudas para el
fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros
Especiales de Empleo y empresas ordinarias, regulados en el Real
Decreto 1451/1983, modificado por los Reales Decreto 4/1999, de
8 de enero, y R.D. 170/2004, de 30 de enero, se han llevado a
cabo las siguientes actuaciones:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada empresa solicitó, con fecha 17/10/01, subven-
ción por la contratación indefinida del trabajador minusválido don
Miguel Ángel López Rodríguez.

Segundo. Con fecha 09/10/2003, se dicta resolución de concesión
de la subvención por la cuantía de 2.050,95 €.

Tercero. El 17/02/2005, se le requiere a la empresa la vida labo-
ral del trabajador objeto de subvención y la comunicación anual
de trabajadores minusválidos subvencionados, al objeto de cumplir
las obligaciones establecidas.

Cuarto. Hasta la fecha no se ha recibido contestación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 10 del Decreto 138/2005, de 7 de junio,
establece como obligación, facilitar cuantos datos e informaciones,
en cuestiones relacionadas con las subvenciones concedidas, les
sean requeridas por la Consejería de Economía y Trabajo.

Segundo. El artículo 15 del mismo Decreto establece que, el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones estableci-
das en el Decreto de referencia o en la Resolución de concesión,
dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos, SE
ACUERDA:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la pérdi-
da del derecho a la subvención concedida, por incumplimiento de
las obligaciones establecidas.

Segundo. Previamente a resolver el procedimiento y revocar, es su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimien-
to de las condiciones, se ponen de manifiesto las actuaciones, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que en el plaza de quince días a contar desde el siguiente
a la notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presen-
ten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes

Mérida, a 6 de marzo de 2006. Por el Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Isabel Granja Carracedo.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente al
expediente EE-0837-06 de la empresa “José
Antonio Morera Gómez”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria relativa
al expediente EE-0837-06 sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del contrato indefinido por el que se
solicita subvención, comunicado al correspondiente Servicio Público
de Empleo.

2. Informe original actualizado y emitido por la Tesorería de la
Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la trabajadora por
la que se solicita subvención.

3. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que la trabajadora contratada ha permaneci-
do inscrita como desempleada, hasta la fecha de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta
y baja en la demanda de empleo.

4. En caso de que la trabajadora haya tenido en los tres meses
anteriores a su contratación alguna relación laboral, deberá apor-
tarse fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguri-
dad Social y/o certificado de empresa.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)
la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera se
le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. El Técnico del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se publica
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación del servicio de “Seguro de
responsabilidad civil de los técnicos de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Extremadura”.
Expte.: 2005SER012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2005SER012.
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